
  

ÓN CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
NOTARIA o 

VIGESIMA PRIMERA — 2 ANONIMA DENOMINADA:  - a
g
 

INMOBILIARIA AENNE CECILLE _8,4.. 

  

- AENNCECILL -(Capital:51.2'000.000,00 ) 
DEL CANTON y 

GUAYAQUIL En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

Ab. MARCOS N, $ 
el Da rr + % =p a do 445 a dr 7 e 
del Guayas, República del Ecuador, el dia veintiuno de ágosto de DIAZ CASQUETE vez o es 

mi hovecientos Dn: hen ta Y siete arte mi, Abogado MARCÓS DIAZ 
8 

ANT a 

comparecen, por    CASGUETE. Notario Vigésimo Primero de este Ol , 

  

9 

sus propios derechos, las siquientes personas: “4 LERCHE VIUDA 
10 : AAA na 

o DE OCOWARMANN, Ejecutiva,de neciomalidad, Alemsns. domicilisda en 

  

11 sacara, 0 

LERCHE, casados Ejec uti vyo;de 
12 ce rt - 

13 esta ciudad : HELLA SC HW RMANN 

E y co 
añsidddad Alemana, domiciliado 

14 nn "ar 

- 0 HACES casado Ejecutivo; de 

iudad: y, Economista 

de nacionalidad Ecuatoriana, 

comparecientes. mayores de edad, 

a quienes de conocer doy fe. 

    
resultados de esta escritura, a la 

con amplia y entera libertad. 

te: o" SEÑOR MOTARIO: - En el Pegistro Público a su 23 del tenor siquien 

24 cargo. dignese autorizar la escritura que contiene el contrato de 

25 COMSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑTA ANONIMA que se otorga al tenor de las 

26 ¿> INTERYDDENTES:- A la formación de esta 

27 señores ienme Lerche viuda de Schwarmann, de 

  

0%  Macionslidad Alemens. domicilieóa en esta ciudad, Reiner Schwarmann 

mul
as 

Lerche, casado, de nacionslidad Alemena., domiciliado en esta



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

7 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

Scira mar Le cue. YTEcI C1a1 

  

ciudad; Picard 

domiciliado en esta 

de po
 

pos
 

[
 

Lo
 

EL
 

ro
 

DITA, 
AOS 

PEN 
he ll, ¿LTNAS 

  

   

      

    

    
    

1 ro. 
¿ENE LLE 

  

Ll 

de naciomslidad 

Huerta Hicks. casado, 

ciudad: Humberto 

cuatoriana, 

  

compañia adopa la 

3.4. AENNCECTLL. - 
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NOTARIA 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARGOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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NOTARIA 
SIMA PRIMERA 9 
Ao 

  

ao Unos Disponer que se lleve la 

  

¿e la compañis por uúóedio de contados titulado, 

      

   

    

3 .- Dos) Llevar los " 

er . qe: PS * 

ÓN Ley de compañias, 
GUAYAQUIL . s 

5 nerales, Libro de a 

MARCOS N, os 

7 CASQUETE 6 Libro Talonarop de 

To Aiilimez - y resentar por lo menos : 

8 o 223 a razonada acerca de la o * 

9 del inventario 

0 Ao mam. 
1 e la cuenta de 

0 1 ligaciones que 

12 ARTICULO DECIMO 
o. z o 2? 

14 
as 

    

  

   

   

    

    

ocaslionelmente la 
ml 

sidente, que será 

en el cargo y no 

DECIMO OCTAYO . - 

iisario, socio o no 

  

linistración . El 

pero continuará 3us
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Miembro del Grupo 
Lloyds Bank 

    

EM 500 imp. 

. .reintegrarse este valor a quien corresponda, será indispe 

L 

BANCO DE LONDRES Y AMERICA DEL SUD LTDO. 
“y 

Casilla de Correo 1335, Guayaquil - Ecuador Teléfono 306-200 006 

Cables Londonbank Telex 3119 LONDBK ED 

        

a 

| Guayaquil, Agosto 21.87. 

a " 

COMPAÑIA EN FORMACION: Inmobiliaria Aenne Cecille 
e ne 

S.A. AemncécilT;: 
CERTIFICAMOS: 

AAN A 

Que tenemos registrados en nuestros libros, un depósito de S/.20D..000.. DOXXXXXXX AAA Amman por 

en la Cuenta Integración de Capital de la compañía np por aportaciones de los 

  

promotores fundadores. 

Sra Áenne Lerche vda de Schwarmann S/. 260.000.l00 Y 

Sr. Rainer Schwarmann Lerche 210.000.b0 : 
Sra Hella Schwarmann Lerche 10.000.b0 
Ec. Clemente Reyes Mite 10.000.460, 
Sr.Ricardo Huerta Hicks 10.000.     

  

SON : QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 

es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1) Que se nos entregue copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escri- 

tura de Constitución de la nueva compañía con expresa constancia de que este Cer- 

tificado ha sido protocolizado y archivado en la matriz de la Notaría. 

2) Que se nos entregue, para nuestros archivos un ejemplar del periódico en el que, por 

orden de la Superintendencia de Compañías, se mubiere publicado el Extracto de la 

Constitución de la compañía. 

3) Que se nos entregue, para nuestros archivos, copias de las Notas de nombramiento 

de los personeros autorizados, debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, exten- 

diéndose tan sólo para cumplir requisitos de ley relativos a la /constitución de nuevas 

compañías. É 

     

  

Si por cualquier motivo no se llegare a realizar la Constitución de la compañía; para 

ble la devolución -41 Banco 

del presente Certificado original. 
A : z 

Mr AA SE 0 al 

Bertha R. de Arévalo M. de” Huerta 
Por-Gerente retario 

TORAL



  

    

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

      
    

      
   

      

      

JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES ” 
AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBI.ICO 

DipermiGéneinal de Retos 

    
   242605 

  

FORM, 08 - DR 
E _ _ _ __--E€5E5E >k A A [A/ 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 
o 1 . h 

J 

j j 
] 

  

NOMBRE O RAZON SOCIAL | NACIONALIDAD | 

| 
| 

    

AENNE ECIZABETE LERCHE DE TEMPL 
CEDULAS No, 

       

  

q TIMBAE FISCAL ( 

EAT 
OS    

0 ¡09-01569042-0 , 1831 Bi La A A 

identidad o R.U.C, Tributaria . Miiitas P. Votación | 

! DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

    

    

TS    ras Y ¿Er 7 2 | autyas ! Y cn Y anar tner do Bd 
Provincia Ciudad Calle cto. 

A A] 

Linton o CONCUrS 

    

        

     

   

esroConstitución. Compa 
EspecifiQue: 

    Firma dea cotcitante 

  

Previo informe gel Jefe de Cartera, custodio los vals Exigibies y balo su responsabilidad. 0 

  

    06% TIMBRE FISCAL q 
, 
7 f 
rt 

e UERES do CERTIFICADO ES VALIDO; POR ayiyeED 5 

Ñá siwcóKÉoOnes O ÍA A AF 

LI 
, / 

. £ e 

  

  

: o - 
e > Tb ? 

5 TO ECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES 
OCARTERA £ 

TIEMPO DE ENTRESA % MORAS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE c.....ooo.o ce cer re rg rr 
NOTA... Corbera enr ta oficina, no insicta e! despacho de su solicitud antes de B horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

   
  

242605



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

    
JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Durección General de Rentas 

        

   

  

217301 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

FORM, 08 - DR 

NOMBRE O RAZON SOCIAL Í NAC! ONALIDAD 

  

  

RAINER SCHWARMANN LÉRCHE Y ALEMANA 
CEDULAS No. : 

¡09-0591357 1 3810183541 ¡ 

Identidad o R,U.C. Tributaria L. Militar P, Votación 

CGOMICILIO DEL SOLICITANTE 

         L Guayas Guayaquil Lomas de Urdesa Av. lera 

Provincia Ciudad 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

aio [7] Licitación o Concurso Of, [] 

y > .. ko . nofibramiento [7] otros COnstitución Compañía 
r Í : Especifique - 

   
       NS Tame Paca o/o 

LA SUCRES aura 

Lugar y Fecha de presentación    
   

    
Lemos La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDÍACIONES DEnmociniciniconeresneness benen coronan nnnrnaarrnos 

se Boo « ; 

ee Previo informe del Jefe de Cartera, custocio los Valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 
        

es : 

CERTIFICA: Que, revizados los archivós de Titulos de crédito peudientes de cobro en esta Je- 

A (67 fatu a ssoticitante no consta como deudor al Fisqo, ej esta Provincia, 

S .- E 
3 . / 

=i Do. 
23 p DS : . .7 ” % 7 

4 SUCRES. Ls ESTE CERTIFICADO ES VALID botas, 
e o SN : SIN BORROÑES QY'EN AD 

- € Á , ¿ 4 

A “de y : A Eds . Á 

    

   
    

  

ES $ A 

z Ely 
¿ne SECAR TARIO JEFE DE RECAUDACIONES 

Le? O CARTERA 

   TALONARWÓ P RA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

NOMBRE cccrcncc ocn ara rar 
NOTA.- Colabore con la oficina, no msista ce! despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

217301



| REPUBLICA MEL ZLUUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

    
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

| 
Lo 

AL FISCO 

  

MINISTERIO o. EINANZAS 

Y TREDITO PUBLICO 

CAC E: no.s de Rentas | 

| DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANT 

242604 DE cacao conocen 
  

  

E 
= 

  

  

! 

| A A 
? NOMBRE C RAZON SOCIAL | 

: | 
, 

i _ HELLA HILDEGARD SCHWARMANN LERCHE | ALEMANA 
CEDULAS No, 

09- 11104131 
Identidad o R.U.C, 

          
Tributaria    . Militar P. Vaiación     

     
    

   

  

    
UE 
es ME 

O   

¡ Guayas __ Guayaquil____, Malecón y T+Martinez_. _512 
Provincia Ciudad Calle No. 

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

¡ 
5 

Viaje | Lintaroon a Concurso O [ ¡ 

Nombramiento | | orrosfonstitución. Compañía. 
LL Especifique 

  

      eS de E : 

e 

   

    

  

Pases Sri 
¿Firma Es solicitan) 

- Guaya yaquil. 20 Agosto 7 
LU peor Fecha de priotentación 

p La JE GRA PROVINCIAL DÉ” RELAUDACIÓNES Dioiiacccco cocmncrncneno o cnsrannanonnotacanancctonanas 
> n 

«evio uffo: me del Jefe de Cartera, custodin los valores Exidibles Y Pajo su resnorsabilidad. 

| 

ce de 198 | 

A
 

  

| CERTÍÁ-CCA: Que, revizados los archivos de Teiujos Yo crédito y oncbentes de cobro en esta Je- 

£ 1 atbura, el sorcitante no consta como dendor al Ficon, en esta Provincia. 

LO A 7 
ESTELERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN CE DN:as . pp 

T> PIN BORRONES O EN ÉNDADISRAS Y, : SELLO    
  

  

  

Fe " L : LA OFICINA 
£ > UV Ac " 

SECRETARIO JEFE DE RECAUDACIONES o : 

O CARTERA AAA 

T'"EMPO DE ENTREGA 5 ¿0ORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE... 

NOTA. Lolsb 

AMEN 

ron ta oficina, po insrcta ci despacho de su solicitud antes de Baras, es 2' tienpo necesario para poder revisar nuestro 

      
    

    

    

     

   



    

     

     

       

n
e
 
r
m
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

E 

o a 

SS 

SUChRES 
ear 

ó 

70 cua or 

NOMBRE 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 
archivos, 

Duección General de Rentas 

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

CLEMENTE REYES MITE ¿ 

      

  

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO    217302 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

FORM, 08 - DR 

  

    

     

NACIONALIDAD 

  

ECUATORIANA 
CEDULAS No, l/ 

; 09-0062242 6 , 036652 | ] 
identidad o RUC, Tributaria «LL. Militar P, Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

Guayas y Guayaquil Tulcán C.Ballén 1718 
Provincia Ciudad Cale No, 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Licitación o Concurso Of, |) 
ti 

Nombramiento | | 

Especifique 

, 

  

IA A TE 

Guayaquil 20 Agasto de 1987 

€ 
) , Y e 

EE pri 
Ea ar os 

  

  

o Ñ SN 2) o . 

F¡rma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE AECAUDACIONES DEoniccccnncanencnnonenaronacononnctonanaranacnrnncanacos 

Previo informe del Jefe de Cartera, gástadio los-valores Exigibtes y bajo su responsabilidad, 

GERTIFICA: Que, revizados los /archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

> el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia.” = 

  

     

  

ESTE, CERTIFICADO ES/VALI 
+ SIN BORRONESO EN 

  

Y        

  

+ DE, 
“LA OFICINA 

   

  

    
  

JEFE DE RECAUDACIONES . AS 
O CARTERA A 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

217302



    

       

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Durroos Gener? de Renta, 242606 

  

FORM, 08 - DR 

  

       
   

   
   

    

        

  

    

   

   

      

  

  

o Í | 

a E DATOS DE ¡IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE | 

Ba A — 
y NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD | 

¡RICARDO ANTONIO HUERTA HICKS ECUATORIANA! 

" CEDULAS No. : = 

0905391488 111339 z ' 125-124 | 

identidad o R.U.C, Tributaria fo. Mi'itar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE | 

C Guayas , Guayaquil Primera 205 : 
o L A a L- od 

Provincia Ciudad Calle No. 

q_ _ _ _ _ ___- _ «MMMM, 
1 MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje [) o Concurso Of, Ml 

Nombramiento LU OTROS... INVERSIÓN Lom E N_ ACCIONES DE COMPAÑNTA 

Especifique 

  

Firma de! solicitante Lua ff Tona de presentacion 

   

    

   

  

La JEFATIRA PROVINCIAL DE ROCAJDACUIENES Dlokooocicccccccononocorinoo enennrnarenanacocacnrorenena 

Previo informe del Jete de Cartera, cuvicdio dos vuigiros Exigibles y bajo su resp sabilidad, 

¿az credito pendientes de cobro en esta Je- 

0 | 

  

  

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Try 

ífatura, ei solicitante no consta como deudor al Fo, un esta Provinta. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR cunde DIAS 

  

    

A SIN BORRONES O ENMÉNDADURAS SELLO 
DT y AA a 

: Po, WA / . DE 
O A y e 7 

: TED po 0 ' LA OFICINA | 
— 7 ( * BO A G a 7 

£ A 

SECRETARIO : JEFE DE RECAUDACIÓNES 
O CARTERA 

T:EMPO DE ENTREGA o .+0RAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE... ...o ooo rr rr rr rr 

NOTA. Colabore son la Sfícina, no insista cl despacho de su solicitud antos de E iorar, es el tiempo n:cesar o para poder revisar nuestro 
archivos, 

24260 

     



003 
   

     
    

    

  

   

  

   

  

   

   

    

    

    

   
   
   
   

    

   

NUMERO CERO DOSCIENTOS SESENTA Y 

  

205 DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

COMERCIO E INTEGRACION EN EL-LITd= 

RAL A FAVOR DEL SEÑOR RAINER SC 
PP A PP O O o e o ia UTIL ii ri UA A air 

  

MARMANN_LERCHE q»      

    

SEÑOR NOTARIO3.- Sírvase protocolizar en el Registro de £scrit 

ras Públicas que se encuentras a su cargo la Adjunte Resolución 

  

número cero doscientos sesenta y dos expadida por el Director R 

    

gíonal del Ministerio de Industrias, Comercio e Integreción sn e 

Litoral con fecha trace de Septiembre de mil novecientos setenta 

  

y nueve. Hecho lo cual sfrvase confarirme dos copias certifícada 

  

es de Justicia, cetoeg.Fírms,- RAINER SCHWARMANN LERCHE .- Firma. 
13 

  

  

4 
DOCTOR ARMANDO ABAD FRANCO. Regístro námsro Mil quinientos .- 

14 A 

hcsoLyEJon NUMERO CERO DOSCIÓNTOS SESENTA Y DOSt.» EL DIRECTOR 
Sl 

REGA CNN DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION EN 

EL LITORAL. EN USO de las facultades que le confieren los Decre- 

tos Supremos número sotecientos ochenta y nueve de Onca de Sep= 

tiembre de míl novecientos sstenta y cinco y Mid ochocientos se- 

tenta y cinco de Veinte y siete de Septiembre de míl novecientos 

setenta y sietes Y VISTOS: ,] Decreto Supremo número Novecientos se 

Aenta y Cuetro, de Treinta de Junío de mil novecientos setente y 
A O - 

uno, reformado medianta Decrsto Supremo número B Novecientos=»A de 

dies de Noviembre de mil noveciantos setenta y seís, le declara- 

23 

    

ción número caro ciento veínte y cinco setecientos noventa y una 

  

de Agosto treinta de mil novecientos setenta y nueve, efectuada 

  

  

  

por el soÑñor RAINER SCHAIARMANN LERCHE de Neocionalidad ALEMANA , la 

  

solicitud y documentación correspondiente que reposa en los archi 
A E A XP PP ¿[ón A AN A A AAA LAA A AAA AAA AO AAA IA CA TA roer ces
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J 
Archivos de este Ministerio. RE SUE L V Eto.» AUTORIZAR 

    

   
    

  

el Señor RAINER SCHWARMANN LCRCHE, de Nacionalidad ALEMANA resi 

  

dente en +] Ecuador en forma legal según ha demostrado Pechecia 

  

tenente poseedor de la visa Inmigrente Categoría 10-IV otorgeda 

el tres de Enero de mil novecientos setente y cinco por el Céónsu 

del Ecuador sn Hamburgo Alemenía pera que invierte, CON EL CARAC 

TER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumento de Ca 

    

pital, compre de sccíones, participaciones o derechos de Compañías 

constituídas o por constítuirse en sl ¿cuador» El Señor RAINER 

  

SCHWARMANN, que tendrá la calidad de inversioniata nacional, co 

   

   
   

    

  

forme al Régimen Común de Tratamísnto a lós Capítales Extranjero 

y sus reformas, paré uso de la presente eutorización las veces q 

fuere necesario para lo cual, an osda ocasión presentará copís 

protocolizade de esta Resolución, conferída por el Notario Póblic 

  

Disponer que la presente Resolución sea protocolízada en una de 

  

las Notarías Públicas del País. COMUN ITIQUE S Eto.» DADO, 8n 

Guayaquil a trece de Septiembre de mil novecientos setenta y nuev 

firma.» INGENIERO FRANCISCO GUZMAN MINERVI.- YO DOCTOR MIGUEL 

FALCONI RODRIGUEZ, Notarío Décimo Noveno de estu Cantón, CERTIFIC 

que le xeroscopia que antecede del señor Director del Ministerio 

de Industrias, Comercio » Integración, en el Lítorel, en la que 

so autoriza al señor RAINER SCHWARMANN LERCHE, pera que pueda ínw 

  

vertír en el País, es igual a su original que se me he puesto a 

la vista, Cuayequil veinte y ocho de febrero de 211 novecientos 

  

ochenta. Firme.» EL NOTARIO DOCTOR MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ» 

DILIGENCIAS :3.- Por petición del señor Doctor ARMANDO ABAD FRANCO 

Yo, Doctor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ, Abogado Notario Décimo Nove- 

    

np de este Cantón, protocolizg en a) Registro de Escriturss Públi 

  

rt1 

   



12 

13 

14 

  

  

2 

Públicas a ul cargo este Resoluesión número cero doscíisntos esuenta 

y dos, uedienta la cual el Ministerio de Industrias, Comercio se 
E 

  

Integración en el Litoral, autoriza el Señor RAINER SCHWARMANN LE 

CHE, de nacionalidad ALEMANA, para que invierta con el caráctar 
o 

  

de INVERSIONISTA NACIONAL, en Constitución, Aumentos de Capitales 

de Compañías en el Ecuedor. Cuayaquil, veinta y ocho de Febrero d 

ríl noveciontos dbchente. Fítma.- £l NOTARIO DOCTOR MIGUEL FALCONI 

  

ROORICUEZ.= ENMENDADOS 3. Ebc. núnero= logs= hará» invertir= Reso 
  

lución- Compañías ochenta.» VALE 3, Do 

  

     
   

        

ESTO es ¿quel sa su origiínel que consta 

   lo confiero estes:cunoo testimonio que sello y firmo en 

   



11 

12 

13 

14 

Ys 

16 

17 

      

      

    
    

NUMERO 0085 DEL MINISTERIO DE 
¡nO A A A A A 

e AO, 2 ¿RIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN 

        

EL LITORAL, EN LA CUAL SE A 

  

SISTA NACIONAL A LA 
A A AO A 

    

SENOR NOTARIOS qu Sírvase incorporar en el Registro de Es«4 

  

crituras Pfblicas a su cargo, una contentativa de la Re 

    

lución número cero» cero= 0chow cinco», expedida por el 

  

Director Recional del Ministerio de Industrias, Comepole 
  

e «ntezración, en el Litoral, con fecha Trece de Marzo de 

    

mil novecientos ochenta.» llecho lo cuals sírvase conceder 

  

me dos coplas certificadas.» Es de Justicia, et0,» Firmay 

  

Doctor ARMANDO ADAD FRANCO,» Matrícula número %11 q 

tosg.- Guayaquil Veinte y cinco de Margo de mil novecienta 

  

A R SOLUCION NUMERO CERO CERO OCHO CINCO,» EL DI» 

A LY O Trel:uta de 3 o de mil novecientos setenta y uno 

— reformado mediante Decreto Supremo número WNoveciertos A. 

—— > Pies-20ovienbre de 11 novecientos saten j 

|. dealoracéón pá ero. cero cincuenta». ochenta» unoy»= de Veinte



Y cinco de Febrere de mil novecie 

  

   

    

    

    

   
    

   
   

  

    

      

    

  

por la Señora ANNA ELIZABETH LERCHE DE SCHWARMANN, de N 

cionalidad ALEMANA, la solicitud y la documentación 60. 

A
 

rrespondiente que reposa en los archivos de este Minist 

  

rio.«- RESUELVE 32- AUTORIZAR a la Señora ANNA E 

| 

    

  

trado fechacientemente, poseedora de- la Visa. Inmigrante 

  

otorgada el Dicinueve de Febrero de mil novecientos e 
A 

  

cuenta y uno por el Director General de Asuntos Consula 

  

res y Extranjería en Quito, para que invierta, CON EL 

  

CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución 

  

aumentos de capital, compra de acciones, participacioneal 

    

| o derechos de compañfas constitufdas o por constitufrse 

  

en el Efuadors La Señora ANNA ELIZABETH LERCHE DE SCHY. 

  

MANN, que tendrá la calidad de Inversionista Nacional, 

conforme al Régimen Común de Tratamiento a los Capitalesn|- 
qe ¿ Extronjeros y sus reformas, hará usop de la presente átio 

  

torización las veces que fuere necesario para lo cual, 

  

cada ocasión presentará copia protocolizada de esta Res 

lución, conferida por el Notario Públicos Dispaner que 1; 

presente Resolución sea protocolizada en una de las Nota 

a Trece de Marzo de mil novecientos ochenta, Firma,» Ins 

  

geniero ERANCISCO GUZMAN MINERVINI,- DILIGENCIAS .- Por 

Y
 

tición del Señor Doctor ARMANDO ABAD FRANCO, Yo, Doctor 

  

rías Públicas del Pals, COMUNIQUESE. DADO, en Guayaquil 

  

de este Cantón, protocolizo en el Registro de Escritura 
n= 
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Públicas a mi cargo, la presente Resolución número 0085 

  

   

    

mediónte ojáneual el Ministerio de Industrias, Comercio e 

e 

    

    

  

Iátegración; en el Lidoral, autoriza:a la Señora ANNA 

ELIZABETH le CHE DE S(HWARMANN de Nacionalidad ALEMANA 

  

     

  

Dia” que int n el Carácter de INVERCIONISPA NACI 

NAL, en constituciones aumentos de capital,compra de accio» 

  

nes, participaciones o derechos de compañfas constitulída 
  

opor coástitufrse en el Pafs.- Guayaquil Veinte y cinco 

de Marzo de mil novecientos ochenta.» EL NOTARIO; ¿=-» Doc+ 
o 

  

tor MIGUEL FALCONI RODRIGUEZ ,-  ENMENDADOS: ,- Alemana= 

tendrá- Francisco= autoriza a la - o por constitutfrse,- 

de- VALE: ¿e SL 

    

Esta es igual a su original que consta 

árgo; a petición de parte interesada confiero este SEZ 

  

l A 
GUNRO TESTIMONIO, que sello y firmo en esta Ciudad de Guá- 

z q 

al, 

  

l.el mismo día de su otorgamientO0.,=. y A 

tr e 

iia IS RR 

. TN o > oa 

  

o DT MIGUELAARTCON RODRÍGUEZ 
PSA. ELueg 

AS » Pas NOTARIO DECIMO NOVENO 

BI A > Te 
es LA 

Dt ps 
iros 2 - 

O E . Qt A 
Ú A L£ / A
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EL ECUADOR HA IDO, ER 

SERA PAIS AMAZONICO 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBAECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN EL LITORAL 

e 5 
RESOLUCION No. 183 

£L SUBSECRECARIO REGIONAL DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL 
LTTORAL 

En uso de las facultades que le conceden bs Decretos Ejecutivos Nos. 
3095 de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial No. 738 
Ge 29 de julio de 1987; y, No. 63 de 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando el ¿ecreto Ejecutivo No. 3049 de 6 de julio de 1987, pu- 
blicado en el Registro Oficial No. 723 de 7 de julio de 1987, el Acta 
de Declaración de Inversión Nacional No. 120 de 5 de agosto de 1987, 
la solicitud y documentación presentada por la señora Hella Hildegard 
Sschwarmarmm lerche; y, el infome favorable No. DRI-IE 189 MICIP de 14 
de agosto de 1987, emitido por la Dirección Regional de Integración e 
inversiones Extranjeras, 

AUTORIZAR a la señora RERLIA HILDIGARD SCHWARMANN LERCHE, de nacionali 

dad alomana, residente en el Ecuador, en forma legal, según 
lo na demostrado con la Visa de Inmigrante, categoría Y concedida 
el 4 de octubre de 1984, por el Director General de Extranj en Qui” 
to y registrada con el ¿ 14-5337-23€76, para que invierta con el carác 
car de INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital 

(4 pra de acciones, participaciones o derechos de compañías constituf 
Qda o por constituirse en el ¿Ecuador y en Empresas Unipersonales. 

    

        
snseñora HRLLA ENDEGARD SCENARMANN LERCHE por tener la calidad de 

. DYERSIONISTA NACIONAL, según el Régimen Comán de Tratamiento a los 
Ca pitales axtranjeros y sus reformas, hará uso de la presente autori 
zaciSpy: las veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión 

-«ppesentará copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un No 
taltio Público. 

"LA señóra HELLA HILDECARD SCHWARMANN LERCHE deberá presentar a este 
Fortafoljo, durante el primer mes de uada año, un detalle de las inver 

- ? siones gue haya realizado en el año inmediato anterior, dando de esta 
>... anger cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 del Decreto Eje- 

cutivo Ho. 3095 de 28 de julio de 1987. 

  

         

Disponer que la presente Resolución, sea protocolizada en una de las 
L ¡Notarias Púolicas úel País. 

/ o../Zo.. 

2170502. Curyaquil - Ecuador 

01 5 
9
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PAPA AAA A 

  

SEPUBLICA DEL ECUADOR 

REGIONAL Din MICIP EN EL LITORAL 

RESOLUCION No. ip4 E 
da 

Y 

La ¿resente Hesolución, deja a salvo las limitaciones y prohibiciones 
estublecidas para ciertas accividados O sectores de la producción. 

COMUNIQUES. 

e .. Ao 1no» 
DADO, en Guayaquil, a MU 191887    

  

tr. 
el 

De. Roberto Tilingworth Cabanilla e 
SUBSECREZARIO REGIONAL De INDUSIRLAS VA 
COEACIO E INTEGRACIÓN EN EL LITORAL 

¿PG. 
Ls 

  

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Numeral Segundo del 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial vigente, protocolizo en el Re- 

gistro de Instrumentos Públicos A mí cargo, la Resolución que antece 

de.- Guayaquil, veinte de Agosto de mil novecientos ochenta y siete.- 

  

óbe- MARCOS a e



: 3 TO AAA AA Ra = aq 27 tra7+ 2 A . 1 Sdieratas de MITO O MTL O ENOTES “ona pegao el Yeliniticinco 

  

NOTARIA 
YIGESIMA PRIMERA 2       

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, que setto 

  
y fúrnmo en La misma fecha de su otorgamiento. 

  
7 A 

og DARDOS) 700 
Motaris va a CA » 

anida da sis 

TE 

Ci 
«] 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

:S 

NERY 

DEL  CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Segundo, de la Resolución No. 87-2-1-1-03744, dictada por la 

intendente de Compañías Encargado, el 11 de Septiembre de 

1967, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

"INMOBILIARIA AENNE CECILLE S.A”, otorgada por ante mí, el 21 

de Agosto de 1.967.- Guayaquil, catorce de Septiembre de mil 

novecientos ochenta y siete.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, i en cupplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCION NO 87.2=1=1-03744, dictada el once de septiembre de mil nove 

cientos ochenta i siete, por la Intendente de Compañías Encargada, que- 

da inscrita es  >scritura pública, que contiene la CUNSTTTICION de la 

Compañía "INMO3TLIARIA AENNE CECILLE S.A. ANNCUCILL!; de fojas 33.73% a 

33.761, Número 8.878 del Registro Mercantil y anotada bajo el Ninero - 

13.174 del Repertorio.-Guayaquil, septiembre disciíseis de mil novecien <     
tos ochenta i siete.-El Registrador Mercantil. -
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TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una coyia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agos 

to de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el 

Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975. -Guayaquil septiem- 

bre dieciseis de mí1l novecientos cchenta i siete.-El Registrador Mer-     cantil.-



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA De CÓMPASIAS A 

ON 

?, 

50 Da só: 87.7 05912 

Guayaquil. - dicíenbre 7 de 1987. 

ar on ac omg Y so 7 

Señor. Gereñita: - 

NS “De Gontormidad es tón lo dispuesto'e en el Are “o, de la” ON 
No. 3267. éxpedida por-el: señor Superinteadente de Compañias él 2 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuen juído 
fegal: dé la Eonsfitución de-la Coapanta, CONO EDRSS Jete 40 
8. A. AENMCECILL" os; 

Muy Atentamente ' 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD, 

SECRETARIO DE LÁ SUPERINTEND 
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